Bucaramanga, Octubre 1 de 2013 

Doctor 

RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR

Secretario General Comisión Séptima

CONGRESO DE LA REPUBLICA

Bogotá D.C

REf: Oficio CSpCP 3.7 3313-13

Cordial Saludo,

En atención a su oficio recibido el 26 de septiembre del presente año, de manera atenta me permito dar respuesta al cuestionario remitido a mi despacho de la siguiente manera:

1. Cuál es el estado financiero del Hospital Universitario de Santander y su viabilidad teniendo en cuenta el mismo? 
Respuesta: SITUACION FINANCIERA DE LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, CON CORTE A 30 DE JUNIO DE 2013:

La ESE Hospital Universitario de Santander, creada mediante Decreto 025 del 4 de Febrero de 2005, de carácter departamental y con portafolio de servicios de tercer nivel de atención.

El Hospital Universitario de Santander se encuentra en Convenio de Desempeño No. 266 de 2004, con una duración de dicho convenio de 10 años.

Anualmente la ESE  es calificada porComité Nacional de Evaluación, conformado el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Salud y Planeación Nacional.
Durante ocho (8) años consecutivos el Hospital Universitario de Santander, mediante la Evaluación de desempeño que incluye, indicadores de calidad, producción, financieros y jurídicos le han sido condonados los recursos del  Programa de Reorganización.

Para determinar la situación financiera de la ESE Hospital universitario de Santander, se toma como base la información con corte a 30 de junio de 2013 que en virtud del Decreto 2193 de 2004,  que presentó la ESE-HUS

INGRESOS
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Valor 

Presupues

tado

RECONOCIMI

ENTO A 

JUNIO DE 

2013

RECAUDO 

A 30 DE 

JUNIO DE 

2013

% de 

cumplimie

nto de 

rconocimi

% de 

recaud

o

VENTA DE SERVICIOS DE SALUD 64,756.1   46,036.4     10,826.7   0.71      0.24    

Regimen Contributivo 3,609.30 2,990.0   350.4  

0.83      0.12    

Regimen Subsidiado 48,224.18 36,510.0   8,258.2  

0.76      0.23    

PPNA 7,488.83 2,744.0   1,555.1  

0.37      0.57    

Demas Pagadores 5,433.85 3,792.4   663.0  

0.70      0.17    

…Aportes no ligados a VSS 18,962.88 5,759.1   5,759.1  

0.30      1.00    

…Otros ingresos no ligados a 

VSS

3,892.29 5,428.7   5,428.7  

1.39      1.00    

Total (sin Disp.Inicial y Cuentas 

x Cobrar Vig.Anteriores)

87,611.3   57,224.2   22,014.5   0.65      0.38    

CxC vigencias anteriores 73,649.43   21,263.3  21,263.3 

0.29     

Disponibilidad inicial 54,961.50 54,961.50      54,961.50    1.00      1.00    

TOTAL INGRESOS 216,222.2    133,449.0      98,239.3     0.62      0.74    


A 30 de junio de 2013, la ESE presenta un buen comportamiento en la venta de servicios de salud, su porcentaje de venta alcanza el 71% del valor presupuestado, y sus mayores porcentajes están en Régimen subsidiado y régimen contributivo, en cuanto al recaudo solo alcanza el 24% del valor reconocido por venta de servicios, mientras q con el total de los ingresos alcanza el 74%.

Los montos contratados con los entes territoriales resultan insuficientes para la atención en salud a la población pobre y vulnerable, generándose excedentes de facturación sin fuente de financiación teniendo en cuenta que la ESE HUS por ser cabeza de red del Departamento debe atender a la población que requiera sus servicios y desde el punto de vista médico cumpla con los requisitos para ser atendido, especialmente si éstos ingresos son por el servicio de urgencias.

GASTOS
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V/r 

Presupuest

ado

COMPROMIS

OJUNIO DE 

2013

% DE 

EJECUCION

Gastos de Personal de 

planta (1) 2,344.3   982.5   0.42       

Servicios Personales 

Indirectos 52,637.6   43,297.2   0.82       

Gastos Generales

10,932.5   7,548.5   0.69       

Gastos de Operación, 

Comercializacion y PS 19,549.4   15,131.9   0.77       

Otros Gastos de 

funcionamiento

144.6   22.2   0.15       

TOTAL FUNCIONAMIENTO

85,608.4   66,982.3   0.78       

Inversion

56,111.3   20,278.4   0.36       

Total Funcionamiento 

mas Inversion

141,719.7  

87,260.7   0.62       

Cuentas por pagar VA 18,728.86 17,749.20 0.95       

TOTAL GASTOS 160,448.56 105,009.91 0.65       


El cuadro anterior nos muestra que del total presupuestado, a 30 de junio se ha comprometido del 78% de los gastos de funcionamiento, y su mayor porcentaje de compromiso está en Servicios personales indirectos, ya que dentro del nuevo modelo de contratación ya se incluye prestaciones sociales y demás conceptos de ley.

CARTERA 
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Regimen Contributivo 6,587.3   8.4   7,453.5   8.2  

...menor a 60 dias 1,676.8   2.1   709.8   0.8  

...de 61 a 360 dias 1,912.5   2.4   3,802.7   4.2  

...mayor a 360 dias 2,998.0   3.8   2,941.0   3.2  

Regimen Subsidiado 47,960.2   61.2   56,883.7   62.5  

...menor a 60 dias 14,196.2   18.1   13,293.0   14.6  

...de 61 a 360 dias 18,054.3   23.0   26,544.0   29.2  

...mayor a 360 dias 15,709.7   20.0   17,046.7   18.7  

SOAT - ECAT 8,042.7   10.3   9,128.2   10.0  

...menor a 60 dias 1,280.4   1.6   733.5   0.8  

...de 61 a 360 dias 1,674.8   2.1   2,036.4   2.2  

...mayor a 360 dias 5,087.5   6.5   6,358.3   7.0  

PPNA Departamental 5,698.2   7.3   6,688.5   7.4  

...menor a 60 dias 327.6   0.4   327.5   0.4  

...de 61 a 360 dias 1,367.1   1.7   2,018.4   2.2  

...mayor a 360 dias 4,003.5   5.1   4,342.6   4.8  

PPNA Distrital Municipal 83.9   0.1   96.9   0.1  

...menor a 60 dias 0.1   0.0   -   -  

...de 61 a 360 dias 72.4   0.1   80.6   0.1  

...mayor a 360 dias 11.4   0.0   16.4   0.0  

Otros Deudores VSS 9,855.4   12.6   10,527.2   11.6  

...menor a 60 dias 879.1   1.1   727.0   0.8  

...de 61 a 360 dias 1,355.5   1.7   1,916.0   2.1  

...mayor a 360 dias 7,620.8   9.7   7,884.2   8.7  

Otros Deudores 

Concepto Diferente VSS

175.8   0.2   194.9   0.2  

...menor a 60 dias 175.8   -   194.9   0.2  

...de 61 a 360 dias -   -   -   -  

...mayor a 360 dias -   -   -   -  

Total por cobrar  78,403.6   100.0   90,972.8   100.0  

...menor a 60 dias 18,536.0   -   15,985.7   -  

...de 61 a 360 dias 24,436.6   -   36,398.1   -  

...mayor a 360 dias 35,431.0   -   38,589.1   -  

2012 JUNIO DE 2013

Concepto


Como podemos observar en el cuadro anterior, la cartera con corte a 30 de junio de 2013, presenta un incremento del 16%, y su mayor participación está en el Régimen subsidiado, preocupa que la cartera tiende a envejecer y no se hace efectivo su recaudo, lo que puede poner en riesgo la institución. 

Preocupa la manera de pago bajo la modalidad del GIRO DIRECTO establecida por el Ministerio de Salud ya que actualmente solo giran el 50% de lo reconocido y el restante 50% lo reservan para glosas, conciliaciones, perjudicando la rotación oportuna de la cartera y por ende su envejecimiento.

El principal riesgo para la viabilidad financiera del HUS se constituye en el no pago de los compromisos por parte de las Entidades Responsables de Pago especialmente el Régimen Subsidiado que, a pesar de los constantes esfuerzos de cobro de tipo administrativo, jurídico y con los Entes de Control no ha sido posible mejorar el recaudo, a pesar que el Hospital ha cumplido con su compromiso de prestación oportuna de los servicios.

Entidades como el FOSYGA no les aplica la normatividad en cuanto a términos para la presentación de las glosas y pagos de los servicios prestados, evidenciándose un alto volumen de cartera y adicionalmente objeciones extemporáneas con devolución total de las facturas, por causales injustificadas, que demoran el trámite de las cuentas para el pago de los servicios que son de su responsabilidad.

Se evidencia el no cumplimiento de las obligaciones suscritas en los acuerdos de voluntades con las diferentes EPS subsidiadas, referentes a las condiciones para la radicación de la facturación, encontrándose barreras para la recepción de las cuentas, generando demoras en el pago de los servicios prestados en los términos fijados por la ley y establecidos contractualmente.

La normatividad que ampara y sobre la cual se rige la IPS para el manejo de los procesos de facturación, cartera y glosas, es interpretada de forma diferente por los actores del sistema, generándose inconvenientes para la aplicación de la misma por la discrepancia de conceptos.

PASIVOS

	Concepto
	Dic. 2012
	JUNIO 2013

	SERVICIOS PERSONALES
	224.73
	174.39

	Planta
	224.73
	174.39

	Indirectos
	 
	 

	CUENTAS POR PAGAR
	4,273.19
	6,812.67

	ANTICIPOS
	441.09
	3,267.08

	OTROS PASIVOS
	 
	77.56

	RECAUDOS POR RECLASIFICAR
	2.95
	43.71

	PASIVOS ESTIMADOS
	 
	163.27

	TOTAL PASIVOS
	4,941.96
	10,538.67


Los pasivos con corte a 30 de junio 2013 comparado a 30 de diciembre de 2012, presentan un incremento del 113%, en razón a que corresponden a contratos en ejecución , que a medida de su legalización se van cancelando, por esta razón el pasivo está representado en los proveedores, aclarando que por concepto de servicios personales indirectos no se tiene deuda y las obligaciones laborales corresponden a la acusación de las prestaciones sociales, evidenciando que de salarios tampoco adeudan.

Equilibrio Total

	Indicador
	JUNIO DE 2013

	Ingreso reconocido total 
	133,449.00

	Gasto comprometido total
	105,009.91

	Relación reconocimiento/ compromiso 
	127.08

	Ingreso recaudado total
	98,239.30

	Relación recaudo/ compromiso 
	93.55


La situación mejora cuando comparamos el total de recaudo esto es incluyendo la Disponibilidad inicial, las cuentas por cobrar de vigencia anteriores, y otros ingresos diferentes a venta de servicios de salud, vemos que a 30 de junio, presenta un buen indicador con reconocimientos del 127.08, lo que indica que por  cada peso que gasta tiene 127.08 reconocidos para respaldar este gasto, el indicador con recaudo total  también mejora.

2. En el Hospital Universitario de Santander se adelantan obras de reforma estructural antisísmica de la planta física, que acciones de vigilancia a la ejecución de las obras se han efectuado por parte de la Secretaria de salud? 
Respuesta: A continuación se remite la información correspondiente a la Ficha Técnica del Contrato de Obra de Reforzamiento Estructural:
Ficha Técnica del Contrato de Obra de Reforzamiento Estructural 

OBJETO: Ejecutar EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL EDIFICIO DE LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER Y LAS ADECUACIONES ARQUITECTÓNICAS, CIVILES, ELÉCTRICAS, AIRE ACONDICIONADO Y DE COMUNICACIONES, NECESARIAS PARA LA MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA DEL HOSPITAL.

CONTRATO No.:
335 DE 2011

CONTRATISTA:
CONSORCIO OSP

VALOR INICIAL:
$13.378.714.349.00

PLAZO INICIAL:
10 MESES

FECHA INICIACION:
18 DE AGOSTO DE 2011

FECHA TERMINACION:
18 DE JUNIO DE 2012

ADICION EN TIEMPO:
24,5 MESES

PLAZO FINAL:
34,5 MESES

NUEVA FECHA TERMINACION: 
30 DE JUNIO DE 2014

ADICION VALOR:
$  6.066’322.874,92

VALOR FINAL CONTRATO:
$19.445’037.223,92

- Reforzamiento Estructural:      
$14.120’251.905,00 (5,54%)

- Contingencia y Modernización 
$ 5.324’785.318,92
PRESUPUESTO EJECUTADO:

$10.408’692.066,70  - 53.53% Agosto 2013

PRESUPUESTO POR EJECUTAR:

$  9.036.345.157,22 -  46,47% Agosto2013

Respuesta al numeral 2):

2) En el Hospital Universitario de Santander (HUS) se adelantan obras de reforma estructural antisísmica de la planta física, que acciones de vigilancia a la ejecución de las obras se han efectuado por parte de la Secretaria de salud?

La Secretaria de Salud de Santander, con el fin de realizar un control y seguimiento de los trabajos correspondientes a las obras de reforzamiento estructural, obras de modernización y obras de contingencia del Hospital Universitario de Santander, conformó un Comité Técnico Interdisciplinario compuesto por representantes de los diferentes actores comprometidos en el proceso y asimismo dispuso del recurso humano necesario para garantizar la efectividad de dicho Comité, el cual está compuesto por:

1. Hospital Universitario de Santander

2. Universidad Industrial de Santander –Facultad de Salud

3. Gobernación de Santander 

4. Secretaria de Salud de Santander

5. Secretaria de Transporte e Infraestructura de Santander

6. Contratista de Obra

7. Interventoría de Obra

8. Supervisión de Obra

El Comité Técnico conformado se reúne una (1) vez por semana de manera ininterrumpida, y en el mismo, se realizan los análisis pormenorizados de los avances de los tres frentes de trabajo identificados y establecidos en el desarrollo de las obras en cuestión:

1. Obra de Contingencia: Corresponde a todas aquellas adecuaciones arquitectónicas y civiles necesarias para trasladar los diferentes servicios que van a ser intervenidos en el reforzamiento estructural, despejando las áreas en donde se van a realizar dichos trabajos.

2. Obras de Reforzamiento Estructural: Trabajos inherentes al contrato suscrito, con el fin de dar cumplimiento a la ley 400 de 1997 y posteriores, en cuanto a la seguridad de la edificación.

3. Obras de Modernización y Ampliación: Una vez se terminan las intervenciones de reforzamiento en cada servicio, se procede a realizar los trabajos correspondientes a las intervenciones arquitectónicas y civiles necesarias para la actualización y modernización de la infraestructura física.

En cada reunión técnica de Comité se realizan las siguientes actividades:

· Revisión de los compromisos adquiridos en el comité anterior y se verifica el cumplimiento de los mismos.

· Evaluación del estado y avance de las obras.

· Revisión de la Programación de las actividades a ejecutar en el plazo acordado en el comité anterior.

· Coordinar las actividades de contingencia necesarias en el periodo para permitir el correcto avance de las obras de reforzamiento estructural y de modernización.

· Visita de Obra para inspeccionar físicamente el avance de los trabajos.

· Determinar el listado de los nuevos compromisos y responsabilidades de acuerdo al desarrollo de la reunión y a la evaluación realizada.
Teniendo en cuenta que de manera simultánea a los trabajos de reforzamiento estructural de la actual edificación, se hace necesario realizar los trabajos correspondientes a la Modernización de los diferentes servicios intervenidos, debido a que los mismos se vieron afectados por el reforzamiento realizado; la  Secretaria de Salud de Santander, sugirió al Hospital Universitario de Santander la adopción de la GUIA METODOLOGICA PARA EL ESTUDIO DE REORDENAMIENTO, expedida por el Ministerio de la Protección Social, con el fin de realizar el Estudio de Desarrollo y Reordenamiento Físico –Funcional del HUS, garantizando el logro de los niveles de calidad y volumen de prestación de servicios requeridos, de acuerdo a los objetivos y metas proyectadas a los próximos 20 años, partiendo del diagnóstico de la situación actual del Hospital y formulando el Plan Maestro de Desarrollo del nuevo HUS, orientando las acciones necesarias para su cumplimiento, dentro de los parámetros de funcionalidad, calidad, sostenibilidad y eficiencia.
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3. La Secretaria de Salud Departamental ha generado acciones con el fin de redistribuir las cargas que tiene el HUS entre red de servicios, debido a las obras de reforma estructural que vienen adelantando desde hace mas de dos años? ¿existe hacinamiento por la prestación del servicio de salud en el HUS? ¿Qué acciones se han adelantado al respecto? 
Respuesta:  La Secretaria de Salud de Santander atendiendo los cambios continuos  en el Sistema General de Seguridad Social en Salud generados por determinantes demográficos y epidemiológicos que  han afectado la prestación de servicios de salud en el departamento de Santander,  en los últimos diez años, actualizó y presentó ante el Ministerio de Salud el Modelo de Red Departamental con el cual se propone a través de las Redes Integradas en Salud, garantizar  los servicios de salud a la población santandereana y departamentos vecinos.   Es importante dejar claridad que   hemos  diseñado y desarrollado un modelo de red no solamente  basado en la problemática del Hospital Universitario de Santander, de manera coyuntural,  sino  una serie de acciones y medidas planificadas  que permitirán en el mediano y largo plazo incrementar la cobertura de servicios de salud a toda la población, en condiciones  de accesibilidad, oportunidad, humanización, integralidad y garantía de sus derechos.
Como primera medida se determinó elevar a tercer nivel de complejidad  los hospitales de los núcleos provinciales de García Rovira y  Mares   como estrategia para  desconcentrar la referencia de pacientes al Hospital Universitario de Santander.   Así mismo se propuso en el nuevo Modelo de Red  el desarrollo de los servicios de mediana complejidad en el hospital Local del Norte (E.S.E ISABU) , como referente de la subred  SOTO  NORTE  y fortalecer la capacidad resolutiva de la mediana complejidad en el Hospital Regional San Juan de Dios de Floridablanca, que a su vez es el referente de la sub-red SOTO-SUR,  estas dos iniciativas una vez se logren consolidar en el mediano plazo permitirán redistribuir la alta demanda que tiene hoy el Hospital Universitario de Santander.  Se anexa párrafo del concepto de viabilidad del ministerio de Salud y de la Protección.
“La actualización de la red propone cuatro estrategias. Por un lado, se divide la subred Soto en Soto en Soto Norte y Soto Sur, donde el Hospital Local del Norte de la ESE ISABU es en el centro de referencia de la subred Soto Norte y la ESE Hospital San Juan de Dios de Floridablanca es en el centro de referencia de la subred Soto Sur. Con esto se busca mejorar la referencia en esta subred y desconcentrar la atención en el Hospital Universitario de Santander, permitiéndole centrarse en la atención de la alta complejidad del Departamento. 

Asimismo, se incrementa el nivel de complejidad de dos IPS de orden regional: los hospitales regionales de Magdalena Medio en Barrancabermeja y García Rovira en Málaga, dejándolos al nivel del Hospital Regional Manuela Beltrán de Socorro, esto con el fin de facilitar el acceso a la atención de la alta complejidad básica.” * Fuente: CONCEPTO TÉCNICO PROPUESTA ACTUALIZACIÓN DE LA RED DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE SANTANDER. Ministerio de Salud y Protección Social.
Adicionalmente, la Secretaría de Salud de Santander,  viene trabajando de manera conjunta y articulada con las directivas del H.U.S y de la Universidad Industrial de Santander unas  acciones inmediatas que se están aplicando actualmente  y que se encuentran incluidas en el Plan de Contingencia desarrollado por la Gerencia  del HUS  y  del Gobierno Departamental con el objetivo de controlar    los riesgos y ofrecer condiciones  dignas en las prestación de los servicios.  Se anexa Plan de Contingencia.
	PLAN DE ACCION - SERVICIO DE URGENCIAS 

	RED DE SERVICIOS 

	 
	No 
	QUE
	COMO
	QUIEN
	CUANDO

	
	
	
	
	
	

	ACCIONES INMEDIATAS
	1.
	 Hay inoportunidad por parte del ente territorial nuestro y de otros departamentos en la autorización de paraclínicos, imágenes o eventos que no se encuentran dentro de nuestro portafolio de servicios. También la contratación con estos entes territoriales debería estar ligada a la disponibilidad de redes alternas para tal fin, o llegar con el respectivo examen para la valoración solicitada.
	 Creación de un  grupo élite interdisciplinario, de seguimiento al servicio de Urgencias.
	Dos auditores de la Secretaría  de Salud Departamental.
Un funcionario del Área de Autorizaciones de la Secretaria de Salud Departamental
Un funcionario del CRUE Departamental
Un Funcionario del Servicio de Urgencia del H.U.S
	Inmediato

	
	
	
	Realizar una evaluación completa del censo de pacientes hospitalizados.
	
	Diario

	
	
	
	Identificar los casos críticos, con represamiento de servicios y autorizaciones, a cargo de la Secretaria de Salud del Departamento y de las EPS SOLSALUD  Y CAPRECOM, para referenciarlos de manera oportuna
	
	3 DIAS POR SEMANA

	
	
	
	Gestionar la Contra-referencia  efectiva de los pacientes a la Red alterna, dependiendo del Asegurador y el servicio
	
	DIARIO

	
	
	
	
	
	

	
	2
	Algunas EPS del Régimen Subsidiado, no tienen Red Alterna para servicios incluidos en el POS, principalmente por cartera elevada, lo cual genera estancias inactivas, prolongadas, poniendo en riesgo la vida de los pacientes.
	Asumir servicios  del POS, con cargo a los convenios de la Red alterna de la Secretaria de Salud  Departamental, en aquellos casos en los que la vida del paciente se encuentre claramente amenazada, y los procedimientos no estén  ofertados por el H.U.S.y posteriormente se recobra a la EPS.
	Profesional Autorizaciones secretaria de Salud
	Inmediato

	
	3
	El Centro regulador de Urgencias y desastres de Santander no cumple su objetivo, el cual es regular  y  se ha convertido en un centro remitidor de pacientes, obviando el conducto regular de las remisiones dejándose influenciar por colegas, médicos generales, que solicitan subespecialidades, sin siquiera el paciente haber sido visto por la  especialidad básica 
	Garantizar por medio del  CRUE del Departamento, que las remisiones de los municipios de la Subred Soto Sur, se valoren inicialmente en  la E.S.E  Hospital San Juan de Dios de Floridablanca, siempre y cuando la condición clínica del paciente y la capacidad de la E.S.E lo permitan
	Dr. Víctor Taboada-CRUE
	En ejecución

	
	4
	 Las órdenes de servicio que son factor clave para la descongestión de urgencias, se dejaron de implementar por el CRUE y envían los pacientes sin ordenar a los niveles secundarios de atención, su respectiva expedición
	Alcanzar la socialización del Manual de Referencia y Contra referencia,  a la totalidad de la Red Hospitalaria Pública y Privada del Departamento.
	Dr. Víctor Taboada
	En ejecución

	
	5
	 Inoportunidad de la EPS-S y  contributivas por falta de Red Alterna y Complementaria.
	Exigirle a las  EPS que operan en el Departamento,  la Red Alterna efectivamente contratada y operante  como lo determina la normatividad vigente
	Equipo Auditores Secretaria de Salud Dpto.
	Inmediato

	
	6
	Después de terminada la atención de nuestra complejidad, es bastante dispendiosa, dado que siempre manifiestan que no tienen camas en urgencias ni  en hospitalización, no tienen insumos, no tienen medicamentos entre ellos oxigeno etc., dificultando la atención de otros enfermos por represamiento de estos. Así nosotros no tengamos ni una silla tenemos que quedarnos con el paciente.
	Garantizar la referencia de los pacientes  identificados como Población Pobre No asegurada (PPNA) a la Red Contratada y No contratada del departamento
	Profesional Autorizaciones secretaria de Salud Dpto.
	Diario

	ACCIONES DE MEDIANO PLAZO
	1
	De acuerdo con informe de Auditoría concurrente de la Secretaria de Salud de Santander Aproximadamente el 50% de los pacientes que ingresan al servicio de urgencias, no presentan cuadro clínico de alta complejidad. Y Cerca del 85% de los casos provienen de Bucaramanga y   su área Metropolitana.
	Gestionar con la Secretaria de Salud de Bucaramanga, y  La E.S.E  ISABU,  la apertura del servicio de Urgencias  baja complejidad 24 horas, o consulta prioritaria, en el Centro de Salud del Rosario u otra sede estratégicamente  ubicada
	Secretario de Salud   Dpto. Y/o Delegado
	6 M

	
	2
	
	Coordinar con la Gerencia de la E.S.E ISABU,  la prestación del servicio de Medicina Interna 24 horas, en el Hospital Local del Norte.
	Secretario de Salud Dpto./o delegado
	6M

	
	3
	
	Gestionar con la E.S.E Hospital Regional de Floridablanca,  la apertura del servicio Cirugía General 24 Horas,  autónomos, o en convenio con el H.U.S
	Secretario de Salud  y/o Delegado
	6M

	
	4
	
	Implementar programas de mejoramiento para la oferta de servicios en la Red Pública de Mediana complejidad del Departamento
	Secretario de Salud y/o Delegado
	

	
	5
	 Pacientes provenientes de otros departamentos, que terminada la atención en nuestra complejidad  terminan quedándose y ocupando una cama por no disponibilidad de red para la contra remisión. La Secretaria de Salud Departamental por intermedio del CRUE, trasladan pacientes con Sisben de Santander al HUS, hospitalizados en otras instituciones fuera del departamento por no ser económicamente rentables tenerlos en estos sitios. 
	Articular estrategias  conjuntas con los departamentos vecinos y las EPS, que permitan garantizar las respuestas oportunas en el trámite de autorizaciones y egresos   de los usuarios  provenientes de la región
	Secretario de Salud y/o Delegado
	6 M

	
	6
	Pacientes abandonados en la institución, muchos de ellos con hogar y familia que descargan toda la responsabilidad en la institución, la cual muchas veces no utiliza los medios jurídicos, para hacer valer los derechos de estos pacientes. 
	Gestionar con los municipios del  área metropolitana, mecanismos eficaces y oportunos para la identificación y afiliación al  SISBEN, o listados censales, de los pacientes  categorizados como indigentes y/o habitante de calle.
	Ing. Manuel Enrique Cupaban S.S.S
	6 M

	
	7
	Fragmentación de la prestación de los servicios, falta de coordinación, integración y cooperación entre los diferentes prestadores de acuerdo con su nivel de complejidad.
	Socializar e involucrar a  los municipios del  área metropolitana, para que asuman las competencias propias en el desarrollo del modelo de Red apoyando activamente el Plan de Acción planteado por el HUS.
	Subdirección de Seguridad Social S.S.S.
	6 M


* Fuente: Centro Regulador de Urgencias  S.S.S..

Otra medida implementada por la S.S.S. ha sido la contratación de servicios de salud  con la Red Alterna del departamento para  garantizar aquellos  servicios  que no se ofertan actualmente en el Hospital Universitario de Santander, esta red de servicio  sirve como apoyo en las situaciones donde la vida del paciente se encuentra amenazada y garantizan el acceso a la población en condiciones de  emergencias y vulnerabilidad.

Con relación a la percepción de hacinamiento en el HUS es necesario  comprender la dinámica de crecimiento que ha tenido Bucaramanga y su área metropolitana, proceso en el cual el desarrollo y la oferta de servicios  de la Red hospitalaria pública ha sido lento y con retraso, frente a la  mayor  y creciente demanda de servicios resultante de  la concentración y aumento de la población,  de manera tal, que el número de camas habilitadas para el servicio de urgencias, como puerta de entrada principal es mucho menor a la demanda actual,  lo que genera  flujos elevados de pacientes, aunado a  las condiciones propias de las obras  de infraestructura, que  han  limitado aún más la capacidad de oferta.

4. ¿Qué acciones ha adelantado la secretaria de salud para acompañar el proceso de acreditación y habilitación que se adelanta en el HUS en atención a lo ordenado por la Ley 1438, articulo 100, que tiene como plazo máximo enero del año 2016? ¿Describir cuales han sido? 
Inicialmente se debe aclarar que la ESE Hospital Universitario de Santander es una entidad con autonomía; jurídica y financiera, por consiguiente tiene un Gerente que en acompañamiento de la junta Directiva diseña y planifica su Plan de Desarrollo acorde a un diagnostico institucional, que tiene inmerso los componentes que por ley se deben cumplir e implementar, en este marco de acción y según lo establecido en parágrafo único del artículo 41 del Decreto 1011 de 2006: Todo Prestador de Servicios y EAPB deberá contar con la Certificación de Cumplimiento de las Condiciones para la Habilitación como condición para acceder a la acreditación.
En cuanto al proceso de acreditación, establece el artículo 43 del Decreto 1011 de 2006 (Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud), sobre la  Entidad Acreditadora, que El Sistema Único de Acreditación estará liderado por una única entidad acreditadora, seleccionada por el Ministerio de la Protección Social (actualmente ICONTEC) y es esta, sustentada en los manuales de acreditación es la que realiza la evaluación del cumplimiento de los estándares de acreditación a solicitud del prestador de servicios de salud.   Aunque, en las revisiones normativas no se puede establecer competencias de las Secretarias Departamentales, ni Distritales de salud en el proceso de acreditación, la Secretaria de Salud de Santander ha conformado un equipo de Auditores que vienen acompañando los procesos de calidad con la oficina de Calidad asignada por el señor Gerente del HUS  para apoyar el personal que desarrolla el cumplimiento de estos requerimientos.

De otro lado, en reuniones técnicas de acompañamiento a los procesos de mejora de la calidad del HUS, desarrollada en la oficina de seguridad social de la secretaria de salud de Santander,  las directivas del Hospital Universitario de Santander  comisionaron a un grupo de profesionales para que se desplazaran a la ciudad de Medellín para observar los procesos de acreditación implementados en el Hospital Pablo Tabón Uribe, por ser Hospital Universitario Acreditado en aras de complementar y nutrir el proceso que se viene desarrollando al interior de la institución.
Referente al acompañamiento en el proceso de habilitación del HUS, se puede resaltar que el Señor Secretario de Salud asigno a la Profesional Especializada de la División de Acreditación, Vigilancia y control para que con su equipo de trabajo desarrollaran las siguientes acciones:   

· Se asigno, por parte de la Secretaria de Salud de Santander, un equipo interdisciplinario de verificadores de las condiciones de habilitación de instituciones prestadoras de servicios de salud, para acompañamiento al proceso de Autoevaluación de los estándares de habilitación con la nueva norma que rige las instituciones prestadoras de servicios de salud, Resolución 1441 de 2013

· Acompañamiento en la implementación del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en la prestación de los servicios diseñando en coordinación con la oficina de calidad del  HUS, elaboración y aplicación de listas de chequeo para agilizar los procesos de habilitación y las acciones de mejora que el Hospital Universitario de Santander  debe priorizar.

· Auditoria concurrentes en los servicio de mayor afluencia de pacientes, en aras de desarrollar acciones conjuntas de mejoramiento.

· Asesoría, asistencia técnica y capacitación en la aplicación de componentes de calidad del Sistema General de Seguridad en Salud
· Se han desarrollado reuniones en conjunto con los funcionarios del HUS para promover la implementación de la totalidad del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad 
· Asesoría, capacitación y asistencia técnica a los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud para el cumplimiento de competencias mediante la conformación de un equipo intersectorial que apoya las políticas institucionales en el diseño de un Plan Maestro para el HUS

· Se ha brindado apoyo mancomunado con la Gerencia y la oficina de Calidad en  la implementación del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en la prestación de los servicios de la red pública 3 meses todos los jueves de 7:00  a 8:00  de la mañana brindando aportes sobre los temas relacionados con la inspección vigilancia y control.

· Se actualizo  el  REPSS (Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud) del HUS, previa supervisión y revisión de estándares con los Subgerentes  por áreas.

· Se tiene programada la Verificación  del cumplimiento las condiciones de capacidad tecnológica y científica, mediante la evaluación de los estándares de habilitación establecidos por el Ministerio de Salud y de la Protección Social, conforme se realice un avance en la entrega de las obras y la presentación del Plan Maestro.

· Se han ejecutado  las acciones de vigilancia, inspección y control sobre el desarrollo de los procesos de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud 
5. Se han presentado al HUS informe de reportes adversos. ¿Qué acciones se han adelantado para atenderlos?,  ¿Cuáles han sido las opciones de solución y el seguimiento a los mismos? 

Respuesta: Con respecto a este ítem el Hospital Universitario de Santander (HUS), maneja un Manual que contiene los procedimiento y formatos para el reporte de eventos adversos los cuales contienen las acciones a seguir dependiendo de la ocurrencia y el servicio, el cual reposa dentro de la institución y el cual debe solicitarse directamente en la oficina de calidad  del  HUS quien de manera detallada podrá hacer entrega de los respectivos soportes, este manual define claramente el enfoque que la institución debe desarrollar  ante un Evento Adverso que ocurren durante el cuidado clínico y que resultan en daño físico o psicológico secundario a iatrogenia y no al curso natural de la enfermedad o a condiciones propias del paciente.

Es decir la institución (HUS) viene desarrollando estrategias mancomunadas con la Secretaria De Salud Departamental y la Universidad Industrial de Santander (UIS) en el desarrollo de la:

· Gestión de los eventos adversos

· La implementación y seguimiento a las prácticas seguras

· Fortalecer y continuar con el trabajo del comité 

· Difusión, comunicación y fortalecimiento de la cultura del reporte y el análisis

· Desarrollo de acciones correctivas y preventiva

 La ejecución de estas estrategias han despertado la voluntad y el compromiso de todos priorizando en estos momentos los siguientes temas:

· Desarrollo de grupos de respuesta rápida

· Evitar muertes por infarto agudo del miocardio

· Prevención de eventos adversos por medicamentos

· Prevención de infecciones en sitio quirúrgico

· Prevención de neumonía asociada al ventilador

· Prevención de infecciones de línea centra

No obstante la Secretaria de Salud mediante la oficina de calidad recepciona trimestralmente  el informe de producción y semestralmente el informe de calidad solicitado por el Decreto 2193 que incluye la notificación del número de eventos adversos que reporta cada institución y las acciones de mejora en aras de implementar las acciones de mejoramiento continuo teniendo en cuenta que es un proceso dinámico.

Aunado a esto que Las situaciones sospechosas son presentadas a un comité de la institución quien evalúa si realmente ha ocurrido un daño, si éste estaba asociado al cuidado proveído o sí era una complicación esperada de la enfermedad de base, una vez se calificaba la situación como evento adverso, se estudiaban la evitabilidad del mismo, la discapacidad resultante y la deficiencia que habría originado el evento, dando actualmente como resultado un programas de seguridad del paciente, el cual se nutre y retroalimenta día a día al interior de la institución. (HUS).

6. Es función de la Secretaria de Salud ejercer la vigilancia y control sobre la calidad en la prestación de los servicios de salud del HUS? En caso afirmativo indicar de que manera ejerce esta facultad la Secretaria de salud Departamental? Cuando fue la última visita practicada al HUS con este objetivo, indicando el resultado de la misma. 

Respuesta: La secretaria de Salud tiene como parte de su competencia ser el  rector orientador y coordinador, a nivel territorial  de la implementación del Sistema obligatorios de garantía de la Calidad, a través de las normas emanadas por el Ministerio de la Protección Social, buscando garantizar la calidad en la atención de salud a la población colombiana. Estableció el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SOGCS) regido por el Decreto 1011 de 2006, que aplica a los Prestadores de Servicios de Salud, a las Entidades Promotoras de Salud, a las Entidades Adaptadas, a las Empresas de Medicina Prepagada y a las Entidades Departamentales, Distritales y Municipales de Salud. El Artículo 2° de este decreto define el SOGCS como “el conjunto de instituciones, normas, requisitos, mecanismos y procesos deliberados y sistemáticos que desarrolla el sector salud para generar, mantener y mejorar la calidad de los servicios de salud en el país”. 

Esto se vuelve operativo a través de las 4 componentes sobre los cuales se ejerce   inspección  y vigilancia  y control  en los prestadores,   que son:

1. Sistema Único de Habilitación: está regido por la Resolución 1441 de 2013.
2. Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud: Es regido por la Resolución     1445   de   2006, en cuanto al desarrollo  de los estándares para el mejoramiento continuo y  Sistema de Información para la Calidad. 
3. El tercer componente de obligatorio cumplimiento. Establecido por la Resolución 1446 de 2006.
4. Sistema Único de Acreditación: está regido por la Resolución 1445 de 2006
Para dar cumplimiento a lo anterior la Secretaria mantiene grupos de Auditores que ejercen vigilancia y monitorización sobre los servicios que  el HUS  presta,  articulando los componentes del SOGC. 

La auditoria se realiza en los servicios  de la ESE,  para  inspeccionar  la  seguridad del paciente,   desde donde se  detectan  inconformidades de  los usuarios. Los  hallazgos se registran y se comunican a la Oficina de calidad del HUS,    con el fin de formular los respectivos planes de mejoramiento, así mismo  se informa a la Secretaria de Salud para  el seguimiento  y fortalecimiento  del trabajo del grupo auditor, de manera  que se puedan articular los planes de Mejoramiento e  impulsar  el desarrollo  normativo .
7. Cual es la responsabilidad que le asiste a la Secretaria de Salud Departamental en caso de fallas en la prestación del servicio y en la practica académica a la luz de la resolución 1441 de 2013 “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones que deben cumplir los prestadores de servicios de salud para habilitar los servicios y se dictan otras disposiciones? 

Respuesta: La responsabilidad de la Secretaria de Salud dentro de sus competencias se encuentra:
· Promover el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en la prestación de los servicios de la red pública y privada del sector salud.

· Apoyar la implementación del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en la prestación de los servicios de la red pública y privada del sector salud
· Verificar el cumplimiento de las condiciones exigibles a los Prestadores de Servicios de Salud en lo relativo a las condiciones de capacidad técnico administrativa y de suficiencia patrimonial y financiera, las cuales se evaluarán mediante el análisis de los soportes aportados por la Institución Prestadora de Servicios de Salud.

· Coordinar el proceso de recepción de la documentación de  inscripción, novedades o actualización en el sistema REPSS (Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud).
· Verificar el cumplimiento las condiciones de capacidad tecnológica y científica, mediante la verificación de los estándares de habilitación establecidos por el Ministerio de Salud y de la Protección Social, conforme a los lineamientos de las Resoluciones existentes a la fecha es decir 1043/06 y 1441/13.

· Sancionar el incumplimiento las normas vigentes en lo relacionado a las competencias de Inspección, Vigilancia y Control que  tendrán como resultado la imposición y aplicación de las medidas sanitarias de seguridad previstas en las normas legales, por parte de las en el marco de las competencias, con base en el tipo de servicio, el hecho que origina el incumplimiento de las disposiciones contenidas en las normas vigentes y su incidencia sobre la salud individual y colectiva de las personas, sumado a los procedimientos sancionatorios a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el artículo 577 y siguientes de la Ley 09 de 1979 y las normas que las modifiquen o sustituyan.

No obstante la Secretaria de Salud ha encaminado sus esfuerzos a desarrollar un acompañamiento mancomunado sobre el desarrollo de los procesos de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud por parte de la Instituciones teniendo en cuenta que es la Red de Servicios de más alta complejidad en el Sector Público.
Es Importante resaltar que según lo establecido en el artículo 6 de la resolución 1441 de 2013. Término de la Habilitación Renovada: La habilitación renovada de que trata el artículo 1 de la Resolución 1352 de 2012 (El cual modifica el artículo 4° de la Resolución 1998 de 2010, y describe que la habilitación renovada queda vigente por tres (3) años) tendrá vigencia hasta el 31 de mayo de 2014.
En virtud de lo anterior, la ESE Hospital Universitario de Santander, dispone hasta la fecha resaltada para realizar la auto-evaluación con los criterios establecidos en la resolución 1441 de 2013 y del ente Territorial adelantar las respectivas visitas de verificación, las cuales serán programadas una vez se realice la entrega del Plan Maestro de la institución teniendo en cuenta que este momento se están ejecutando y formulando proyectos de alta envergadura cofinanciados por el Departamento y el Ministerio de Salud y de la Protección Social y  los cuales fortalecerán la Calidad, integralidad y continuidad en la prestación del Servicio mejorando significativamente su capacidad y oportunidad de Respuesta.   
En espera de haber dado respuesta a su solicitud.

Atentamente,

JUAN JOSE REY SERRANO
Secretario de Salud de Santander
